
Contexto  y uso
Certificados Digitales COVID



Contexto y justificación 

• La Comisión Europea lanza el Reglamento para la emisión, verificación y aceptación de certificados 
interoperables de vacunación, pruebas y recuperación para facilitar la libertad de movimiento durante la 
pandemia COVID-19

• “Regulation of the European Parliament and of the Council on a framework for the issuance, verification and 
acceptance of interoperable certificates on vaccination, testing and recovery to facilitate free movement during the
COVID-19 pandemic”  *

• El reglamento obliga a todos los países miembros a emitir y validar dichos certificados digitales.

• El Ministerio de Sanidad promueve y centraliza la gestión del proyecto, el pilotaje con los estados miembros, 
la puesta en marcha y la validación de certificados emitidos de cualquier estado miembro. 

* https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52021PC0130

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52021PC0130


Uso - ¿Que es? ¿Para que sirve?

• El Certificado Digital UE-COVID permitirá acreditar de forma sencilla que 
una persona:
• Ha sido vacunada contra el COVID-19
• Se ha realizado una prueba cuyo resultado ha sido negativo
• Se ha recuperado del COVID-19

• Este documento facilitará la movilidad entre los Estados miembros de la 
Unión Europea a quienes acrediten una de las tres condiciones citadas

• No es un pasaporte ni un documento de viaje que condicione o restrinja el 
derecho a la libre circulación en la Unión Europea, sino un instrumento que 
facilita la movilidad entre Estados miembros y garantiza la protección de la 
salud



Tipos de
Certificados Digitales COVID





Tipos de certificados digital COVID
Quien puede 
solicitarlo

Donde Quien puede 
emitirlo

Validez

Certificado Digital de
Vacunación

Haber recibido alguna 
dosis de una vacuna 
autorizada por el UE

Canales online y 
presencial

CCAA Aragón Duración de la 
pandemia

Certificado Digital de 
Recuperación

Si han pasado al 
menos 11 días tras la 
primera PCR positiva

Canales online y 
presencial

CCAA Aragón 180 días

Certificado Digital de 
Pruebas

Tener una pruebas 
PCR o de antígenos 
negativa

Canales online y 
presencial
y laboratorios 
autorizados

CCAA Aragón 72h pruebas PCR
24h pruebas antígenos

i3
Llamada
Se ha modificado a 48 hs.



Requisitos para su emisión
• Certificado Digital de Vacunación: 

• Haber recibido alguna dosis de una vacuna autorizada por el UE

• Certificado Digital de Recuperación
• Si han pasado al menos 11 días tras la primera PCR positiva

• Certificado Digital de Pruebas
• Tener una pruebas PCR o de antígenos negativa

¿Quien puede solicitarlo? 
• Cualquier ciudadano de Aragón u otra CCAA* de forma gratuita

• El Ministerio asume las competencias de emisión a ciudadanos extranjeros y la validación de certificados emitidos

* El Ministerio pone a disposición los servicios de RegVacu y SerLab para la obtención de información, si no se dispone de datos propios, 
o para pacientes con dosis recibidas o pruebas realizadas en otras CCAA



Emisión y entrega



Laboratorios clínicos autorizados

Centros de salud
Servicios de atención al usuario
Servicios Provinciales

Canal presencial

Canal online Canal presencial

EMISION Y ENTREGA

se emitirá en formato digital y en papel



¿Cómo se puede pedir?

Canal Donde Tipos de certificados Disponible desde

Canal 
presencial

Centros de Salud, Puntos de Servicios 
de Atención al Usuario, Servicios 
Provinciales

Certificado Digital Vacunación 
Certificado Digital 
Recuperación
Certificado Digital Pruebas

7 Junio 2021

Canal online SaludInforma App Certificado Digital Vacunación 
Certificado Digital 
Recuperación
Certificado Digital Pruebas

1 Julio 2021

Canal online SaludInforma Web Certificado Digital Vacunación 
Certificado Digital 
Recuperación
Certificado Digital Pruebas

7 Junio 2021

Canal 
presencial

Laboratorios clínicos privados 
autorizados

Certificado Digital Pruebas 1 Julio 2021


